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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LE NPTICACIÓN DEL PROGRAMA
"EMPLEO TEMPORAL PARA EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 2O2O -JALISCORETRIBUYE", EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA', QUE CELEBRAN LA
SECRCTERíN DEL TRABAJO V PNCVISIÓru SOCIAL DEL ESTADO DE JA.LISCO, A
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ'M SECRETARÍA', NEPRCSEruTNóR
POR SU TITULAR MARCO VALERTO pÉRez cot-uz v poR ¡osÉ t_us ¡eReru¡lt_o
REYES EN SU CRRÁCTCR DE DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE
EMPLEO JALISCO, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TOTATICHE, JALISCO, REPRESENTADO POR, ING. HUMBERTO ALONSO
GOMEZ MEDINA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL: LIC. FELIPE
LEWA ROBLES EN SU CNNÁCTEN DE SiNDICO MUNICIPAL. Y LIC. CRISTINA
GoDINA FLoRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIo GENERAL DEL
AYUNTAMIENTo, A QUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARÁ .m
INSTITUCIÓN PÚBLICA", ASfMISMo, SUBSECUENTEMENTE SE REFERIRÁ A
AIVIBOS SUSCRIPTORES coMo "LAS PARTES,, CoNVENIo QUE SUJETA A LoS
SI GU IENTES ANTECEDENTES, DECLARAC IOI.IES Y CLÁUS ULRS:

ANTECEDENTES:
De conformidad a lo establecido en el Decreto mediante el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
comprendido del l' de enero al 3l de diciembre del año 2020, sus Anexos y su
Plantilla de Personal, publicado el 27 de dic¡embre de 2Olg, se prevé la part¡da
Presupuestal 21111 14 0000 00300 31 236 S 469 A2 4421 OO 15 S10OIA I
20 150 Ayudas para capacitación y becas (programa de Empleo Temporal).

El PET, t¡ene como prioridad la creación de espac¡os que promuevan la
participac¡ón soc¡al de hombres y mujeres en igua¡dad de oportunidades,
preferentemente con la integración de grupos soc/a/es en situación de
vulnerabil¡dad, mediante compensac¡ón económica otorgada por su
participación en proyectos temporales de carácter gubernamental.

El día 10 de marzo de 2020 fueron publicadas ¡as Reglas de Operación de,EL
PROGRAMA" en el Periódico Oficiat ,,El Estado de Jat¡sco,,, en las que se
establece que el mismo, podrá operar en el tenitorio del Estado de Jalisco,

1

il.

€,- el(o
PEOGRAMA É6EMPLEO TEM PORAI.

CONVENIO I\4ARCO DE COLABORACIÓN

t.



prev¡a celebración del Convenio de Colaborac¡ón respectivo con las
¡nstituciones públicas y de conform¡dad a la disposic¡ón presupuestal con la
que se cuente.

En fecha 12 cie marzo oe 2A20, se emite convocatoria, en la cual se fijan ias
bases y requisitos que deben cumplir aquellas lnstituciones públicas que
tengan interés en participar en el "programa de Empleo Temporal para el
Beneficio de la Comunidad 2020 - Jalisco Retribuye" como intermediar¡os;

l.

¡v.

vt.

En fecha 04 de mayo de 2020, se recibió proyecto temporal de carácter
gubernamental, por parte del mun¡cipio de ,,TOTATICHE" del Estado de
Jal¡sco, s¡gnado por "lNG. HUMBERTO ALONSO GOMEZ MED|NA" en su
carácter de pres¡dente municipal de TOTATICHE;

Der¡vado de la Sesión "Octava" del Comité lnterno de Validación del ,,programa

Empleo Temporal pa? el Beneficio de la Comunid ad 2OZO - Jalisco
Retribuye", celebrada e¡ 14 de mayo de 2020, se establec¡ó en su ACUERDO
'OCTAVO', la aprobación por unanimidad del expediente "202005104,120",
denominado 'TOTAT¡CHE ALEGRE: MANTENIMTENTO DE ESPAC|OS
PUBLTCOS y RECREATTVOS(CARRETERAS, CAMtNOS, CALLES,
PLAZAS, PARQUES Y UNIDADES DEPORTIVAS)" con tos siguientes
benefi ciarios finales aprobados:

EXPEDIENTE: 2020051 04120.

MODALIDAD. TIEMPO AUTORIZADO.
Coordinador General. (00) Cero (00) días laborales.
Coord¡nadores
Administrativos. (00) Cero (00) días Iaborales.
Jefes de Proyecto. (01) Veinte (20) días laborales.
Br¡gadistas. (40) Veinte (20) días laborales.

'LAS PARTES' han decidido ¡mplementar "EL PROGRAMA" en la
"INSTITUCIÓN PÚBLICA", para que en cumplimiento del f¡n social del mismo,
la comunidad que interactúe con la misma se vea beneficiada con las
actividades real¡zadas por los beneficiar¡os de "EL PROGRAMA".
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De esa manera,'LAS PARTES" s¡gnan el presente convenio de conformidad a
las siguientes:

DECLARACfONES:

l. DecIaTa "LA SECRETARíA'que:
1.1. Es Ia dependencia del Poder Ejecutivo del estado de Jalisco que cuenta

con atribuciones para dirig¡r, coordinar y vigilar la Dirección General del
Servicio Nacional de Empleo Jalisco, las bolsas de trabajo de índole
público en el Estado; asesorar e impartir cursos de capacitación a los
trabajadores y las ¡nstancias de formación para el trabajo; promover,
apoyar y gestionar el incremento de la productividad en el Estado.

1.2. La Dirección General del Serv¡c¡o Nacional de Empleo Jalisco, es el
responsable de coordinar, operar y dar segu¡miento a todas las
ácciones de "EL PROGRAMA-.

1.3. El C. MARCO VALERTO PEREZ GOLLAZ, Secretario det Trabajo y
Prev¡sión Sociat det Estado y et C. JOSÉ LU|S JARAMILLO REYES,
Director General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco, cuentan con
plenas facultades para suscribir el presente convenio en términos de lo
dispuesto por los artículos 1 , 2,3, f.€cción l, 5, fracciones ll, lV, Vf , X y
XVl, 7, fracción ,ll, 14, 15, 16, fracción XVt y 32 de la Ley Orgánica det
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco publicada el 05 de diciembre de
2018 , en el Per¡ódico Oflcial "El Estado de Jalisco"; y,1",2",4., 9", 10,
11, 44, 45 y 46 del Reglamenlo lnterno de la Secretaría del Trabajo y
Prev¡sión Soc¡al.
Para los efectos del presente convenio, señalan como dom¡cil¡o el
ubicado en Calzada De Las Palmas número 96, colon¡a La Aurora,
código postal 44100, en el mun¡cipio de Guadalajara, Jalisco.

Declara'LA INST|TUCtÓN PÚaLICR' que:
Es una institución de orden público, con personal¡dad jurídica y
patr¡monio prop¡o, en los términos de los artículos 47 y 52 fracción ll, de
la Ley de Gobierno y la Administracíón Pública Municipal del Estado de
Jalisco, así como la autorización del Pleno del Ayuntamiento.
Tiene domicilio en calle Hidalgo #37 colonia centro, Totat¡che, Jal.
Que está ¡nteresado en instrumentar "EL PROGRAMA" a fin de mejorar
la calidad de fos servicios que presta a la población de "LA
INSTITUCIÓN PÚBLICA', y por ello requiere de personas que realicen,
de manera temporal, actividades de optim¡zación en la prestac¡ón de
servicios, adm¡n¡stración, mantenimiento, mejora, limpieza ylo

1.4.

2.

2.1.

2.2.
2.3.
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recuperación de espacios públicos e ¡nfraestructura urbana, pero que
no cuenta crn presupuesio suficiente para gratif¡car a los mismos.

En mérito de los antecedentes y decraraciones antes expresados, .LAS PARTES,, se
reconocen mutuamente la capac¡dad legal para contratar y obligarse y están de acuerdoen suscribir el presente instrumento, en el tenor de las siguientes estipulac¡ones
contenidas en las siguientes:

cLÁUSULAS:

PRIMERA. EI objeto materia del presente convenio es establecer las bases oor med¡o de
las cuales operará 'EL PRoGRAMA' en "LA tNSTtructóN púBLtcA", por 

"uo 
"l_eé

PARTE§" acuerdan dar cump[miento cabar a ras mismas, definiendo ros' oeberes !uáasumirán cada una, con el fin de poder ejecutar actividades en benef¡cio de ra comunidád,
en la que participarán los benefic¡arios de ,,EL pROGRAMA".

Dicho convenio se suscribe acorde a las Reglas de operación durante el ejercicio fiscal
2020, m¡smas que estarán vigentes durante la permanencia de,,EL PRoGRAMA,o hasta
en tanto se agote el recurso presupueslado para dicho fin.

La fecha de in¡cio de las actividades de los beneficiarios de .EL PRoGRAMA, será a part¡r
del día a la fecha de f¡beración del recurso, exist¡endo entonces eficiencia presupuLstal
necesaria para generar las condiciones ¡dóneas para emit¡r los apoyos correspondientes a
los "Beneficiarios Finales"..

SEGUNDA.'LA SECRETARÍA" para ra ejecución der presente convenio, de acuerdo a ro
establecido en Ia cláusufa primera del presente conven¡o se compromele a:

A' Remitir a 'LA lNSTlrucróN púBLrcA, ras listas de asistencia necesarias para el
registro de las mismas de cada uno de los benef¡ciarios de "EL PROGRAMÁ";

B. Conforme a lo establec¡do en el punto g, inciso A, puntos 2 y 3, de ,as Reglas de
Operación de "EL pROGRAMA,, otorgar una compensación económica y
constancia de part¡cipación a los benef¡cíarios der mismo, que participen en ras
activ¡dades en beneficio de la comunidad en,,LA INSTITUC|óN púellCA,

c. vigirar, conjuntamente con "LA rNsTrrucróN púBLfcA, er desano o de ras
actividades de "EL PROGRAMA,,por parte de los beneficiarios del mismo.

D. Lrevar a cabo, conjuntamente con 'LA INSTITUCTóN púBLrcA, Ia promoción,
reclutam¡ento y serección de ros asp¡rantes benef¡c¡arios de 'EL pRoGRAMA"
conforme a los requisitos de eregibiridad estabrec¡dos en ras Regras de operación
del mismo.

E. Validar la propuesta de los proyectos _que, para cumplir el objeto de ,,EL

PROGRAMA', le presente,LA tNST|TUCIóN púBLtCA,.
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F. Vig¡lar que las personas que resulten beneficiarias de ,,EL pROGRAMA"
únicamente realicen las activ¡dades relac¡onadas con el objeto del mismo. El
ningún caso los beneficiarios están ob,¡gados a rcalizar tareas distinlas a las
señaladas para la ejecución de "EL PROGRAMA'. De igual forma, en caso de
detectar que uno de los benefic¡arios cuenta con empleo, dar aviso inmediato al
Com¡té lnterno de Val¡dación a efecto de tomar las medidas que el caso amer¡te.

G. Cumplir con los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación que
resulten aplicables al desarrollo de "EL PROGRAMA'.

H. Realizar visitas de verificación necesarias pata garunlizat el adecuado desanollo
de "EL PROGRAMA.

l. Evaluar los resultados de los proyectos @ncluidos. 'LA SECRETARÍA' podrá
real¡zar difusión de las acciones emprendidas entre los habitantes de las
comunidades beneficiarias.

TERCERA. "LA INSTITUCIÓN PÚBL|CA', a efecto de cumptir con el objeto del presente
convenio establecido en la cláusula primera, se obliga a:

A. Remit¡r oportunamente, de acuerdo a las indicaciones de "LA SECRETARíA" los
listados de asistencia, a efecto de que ésta se encuentre en posibil¡dades de
realizar las gestiones administrativas a fin de otorgar la compensación económica
a los beneficiarios finales a tiempo.

B. Proporcíonar a los Benef¡ciar¡os de "EL PROGRAMA", los insumos necesarios
para la real¡zacíón de las act¡vidades en beneñcio de la comunidad.

C. Vigilar, conjuntamente con "LA SECRETARíA" el desarrollo de las actividades de
'EL PROGRAMA" por parte de los beneficiarios del mismo.

D. Permit¡r y vigilar que los benefic¡arios de'EL PROGRATMA" desarrollen las
actividades especif¡cadas en los proyectos referidos en el ¡nciso anter¡or; en
ningún caso podrá permitir que los benef¡c¡arios de'EL pROGRAMA" realicen
act¡vidades diversas a las espec¡ficadas en d¡chos proyectos aprobados.

E. Desanoflar las actividades de 'EL PROGRAT\iIA' conjuntamente con los
beneficiarios del mismo, en el horario comprendido de lunes a viernes de cada
semana, hasta por un máximo de 40 horas semanales, según conesponda a la
modalidad de part¡c¡pación.

F. Dotar a los beneficiar¡os de'EL PROGRAMIV' que real¡cen activídades en
beneficio de la comunidad en "LA INSTITUCIóN PúBLICA", de seguridad méd¡ca
-seguro popular y/o cobertura de gastos médicos- por el tiempo en que dura el
desarrollo de las actividades de "EL PROGRAMA', y acred¡tarlo con las
constanc¡as correspond¡entes, dentro de los diez días naturafes siguientes, en que '

se proporcione el l¡stado con los beneficiar¡os.

G. Contar con instalaciones suficientes, personal calificado, recursos materiales, de
fogístlca, y demás necesarios para el desarrollo de los proyectos de "EL
PROGRAMA'.
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H. Entregar por escrito a "LA SECRETARÍA', por conducto de la Dirección General
del Servicio Nacional de Empleo Jalisco, un avance mensual de las activ¡dades
real¡zadas por los benef¡ciarios de "EL PROGRAMA- y de los avances de los
proyectos objeto del mismo. Cumplido el plazo que establece este convenio,
entregar el informe final, que recop¡lará todas las actividades real¡zadas y las
evidencias que demuestren las mismas.

l. Permitir el acceso al personal de .LA SECRETARíA', debidamente ídeniificados, a
efecto que estos efectúen v¡sitas de verificac¡ón del adecuado desanollo de'EL
PROGRAMA" o pa? la confirmación de acc¡ones ya conclu¡das, permitiendo la
revis¡ón de la información relativa a dichas acciones.

J. Reportar a "LA SECRETARíA' de manera qu¡ncenal las asistencias de los
beneficiar¡os de "EL PROGRAMA'en el desarrollo de las actividades que realizan;
el reporte quincenal deberá de ser entregado en el formato generado por "LA
SECRETARiA'.

K. Reportar por escrito, de forma inmediata a "LA SECRETARÍA', las ¡negularidades
que se presenten en el comportamiento, asistencia o desempeño de los
benef¡ciarios de "EL PROGRAMA".

L. Cumplir con los lineamientos establec¡dos en las Reglas de Operación que

resulten aplicables a "EL PROGRAMA'.

M. Llevar a cabo, conjuntamente con "LA SECRETARÍA' la promoción de'EL
PROGRAMA".

N. Prestar las instalaciones sufic¡entes y necesarias que permitan el adecuado
desempeño de las actividades de 'EL PROGRAMA".

O. Llevar a cabo, conjuntamente con "LA SECRETARÍA" la promoción y

reclutamiento de los aspirantes a ser benef¡ciarios de "EL PROGRAMA" conforme
a los requisitos de elegibil¡dad establecidos en las Reglas de Operación del
m¡smo.

P. Difundir a la población la informacíón de "EL PROGRAMA", relacionada con fecha
de apertura, fecha de reclutamiento, durac¡ón, beneficios en las zonas en que
habita la población vulnerable donde desarrollan las actividades en beneficio de la
comunidad.

CUARTA. En caso de incumplim¡ento con lo estipulado en el presente convenío o en las

Reglas de Operación que resulten aplicables a "EL PROGRAMA", por parte de "LA

INSTITUCIÓN PÚBLICA", se le penalizará de la siguiente manera:

A. Suspensión ¡nmediata, de los proyectos y acciones de "EL PROGRAMA", que se
encuentren en operación.



El aviso de suspensión se realizará por escrilo, por parte de "LA SECRETARíA",
por conducto del Com¡té Interno de Val¡dac¡ón de "EL PROGRAI,,A" y surtirá sus

efectos en la fecha misma de recepción.

QUINTA. "LAS PARTES' están de ecuerCo en que el presente convenio se dará pot"

terminado por cualquiera de las siguientes c¿tusas:

A. Por acuerdo de las partes.
B. Por incumplim¡ento de las Reglas de Operación de "EL PROGRAIVIA' o de las

obl¡gac¡ones contraidas en el presente Convenio.
C. Por íncumpfim¡ento a los compromisos y proyectos materia del presente convenio.

SEXTA. 'LA INSTITUCIÓN PÚBLICA' no podrá ceder o transmitir los derechos y

obligaciones derivados de este convenio a terceras personas sin la autorización por

escrito de quien represente legalmente a "LA SECRETARÍA".

SÉPTIMA. 'LAS PARTES' están de acuerdo en que todo el personal contratado,

empleado o com¡sionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente

instrumento, guardará relac¡ón laboral con aquella que lo contrató, empleó o comis¡onó,
por lo que Éda una asumirá su responsabilidad por ese concepto, sin que en ningún caso
pueda cons¡derarse a la otra como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

De igual forma 'LAS PARTES' están de acuerdo y conformes en que los beneficiarios de

'EL PROGRAMA" únicamente desanollarán las activ¡dades del mismo, por un periodo de

no mayor de tres meses, sin que en ningún caso puedan desarollar diversas actividades

a las establecidas y/o extender el periodo antes descrito; queda de su conocimiento que

los beneficiarios no guardan relación laboral alguna con'LA SECRETARÍA" ni con ¡a

"INSTITUCIÓN PÚBLICA'.

OCTAVA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo
por escrito entre "LAS PARTES"; las modificaciones o adic¡ones surtirán sus efectos a
partir de la fecha en que se suscriba el conven¡o modif¡catorio correspond¡ente y serán
considerados anexos al m¡smo.

NOVENA. Ef presente convenio surt¡rá sus efectos a partir de la fecha de su f¡rma su

vigencia será de conformidad a lo establec¡do en el Proyecto Temporal de Carácter
Gubernamental que para tal efecto se firme. Cualquiera de "LAS PARTES" podrá darlo
por concluido, previa justificación por escrito en que motive la determinac¡ón, con tre¡nta

días naturales de antelación a la fecha en que se pretenda surta efectos su terminac¡ón.

En tal caso, 'LAS PARTES" tomarán las med¡das necesarias para evitar peiuicios tanto a-

ellas como a terceros, en la ¡ntelígencia que las acciones ¡nic¡adas durante su vigencia

deberán ser f¡niquitadas.

DÉCIMA. Las obligaciones y derechos que se deriven del cumplimiento del objeto del
presente convenio entre'LA SECRETARíA'y los beneficiarios de "EL PROGRAMA", así
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como entre éstos y "LA INSTITUCIÓN PUBLICA'solo tendrán validez para las partes que
participen en d¡cho vínculo.

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES'acuerden que cuando los productos obten¡dos -en el
desarollo de proyectos y ecc¡ones que realicen ccnjuntemente- sean susceptibles Ce ser
registrados por contener derechos de autor y/o propiedad ¡ntelectual, deberán de
establecer las condiciones de registro y/o uso de los m¡smos en los convenios específicos
que al efecto suscr¡ban.

DÉCIMA SEGUNDA. 'LAS PARTES" se comprometen a intercamb¡ar información
fundamental, relac¡onada con el cumplim¡ento del presente convenio, atendiendo lo
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios y sus respectivos reglamentos.

DÉCIMA TERCERA. El presente Convenio es de buena fe, por lo que "LAS PARTES'se
comprometen a realizar las acciones necesarias para su debido cumpl¡miento. En caso de
presentarse alguna duda o discrepanc¡a sobre su ¡nterpretación, formalízación, operac¡ón
o cumplimiento, la resolverán de común acuerdo.

Enteradas "LAS PARTES' del contenido y efectos legales del presente convenio, lo
ratif¡can y firman por tr¡plicado, en Guadalajara, Jalisco, el 20 del mes de mayo de 2020
dos mil vente.
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POR LA "SECRETARÍA"

LIC MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ

SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DEL ESTADO DE JALISCO

JOSÉ LUÍS JARAMILLO REYES

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL

DE EMPLEO JALISGO

POR "EL MUNICIPIO"

IhIG. HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA

PRESIDENTE MUNICIPAL
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LIC. FELIPE LEWA ROBLES

SíNDIco MUNIcIPAL

LIC. CRISTINA GODINA FLORES

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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La presente ho.¡a fo.ma parte del Convenio de co¡aboración para ¡a aplicac in del'Programa de Empleo Temporal para el
benefcio de la oomunidad 2020', suscrite por la Secrctaría del Trabajo y Preüsión Sociat det E;tado de Jalis; y et
municipio de TOTATICHE, Jal¡sco.
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